RES. 1633/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0002825, Ent. N° 2220/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública 346961/1, para rehabilitaciones hidráulicas y estructurales de colectores del tipo “Red Arteaga” por sistemas de colocación de manga de materiales tipo  resinas plásticas o resinas de fibra de vidrio, sin remociones de pavimentos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 384 de fecha 9.07.18,  el Gerente de Compras dispuso  autorizar el presente llamado y aprobar el Pliego Particular de Condiciones;
2)  que se realizaron las publicaciones, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 51 del T.O.C.A.F.;
3) que con fecha 20.09.18, se realizó el acto de apertura de las ofertas, al que se presentaron las siguientes firmas: CIEMSA, TEYMA URUGUAY S.A., IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A., ESPINA OBRAS HIDRAULICAS S.A. y RECONSTRUCCIÓN CAÑOS S.A.;
4) que se solicitó información al Registro Nal. de Empresas sobre el incumplimiento registrado en el certificado RNEOP de la firma Reconstrucción Caños S.A.. El referido Registro informo que el incumplimiento es respecto al plazo de ejecución de una obra no terminada. El Área Técnica considero que el atraso de obra no amerita el descarte de la oferta de esa firma;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  con  fecha 3.01.19, informó que las empresas que cumplen con los requisitos de admisibilidad previstos en las bases del llamado, fueron CIEMSA y RECONSTRUCCIÓN CAÑOS S.A, sugiriendo una mejora de ofertas entre las mismas, por encontrarse en la hipótesis de precio similar prevista en el Artículo 66 del TOCAF;
6) que  con fecha 11.02.19, la Comisión Supervisora de Contrataciones procedió a solicitar mejora de ofertas entre las empresas CIEMSA y RECONSTRUCCIÓN CAÑOS S.A.;
7) que habiéndose dado cumplimiento con la mejora solicitada,  la Comisión Asesora, en informe de fecha 24.05.19, aconsejó aceptar la oferta presentada por la empresa RECONSTRUCCIÓN CAÑOS S.A., por ajustarse a lo solicitado y ser la de menor precio comparativo, por un total de $ 104:019.196,24 (impuestos y Leyes Sociales incluidos);
8) que habiéndose dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron impugnaciones por parte de los oferentes;
9) que por Resolución Nº 2736, de fecha 7.06.19, el Ejecutivo Departamental dispuso  adjudicar la Licitación, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora;
10) que con fecha 12.06.19, se realizó la imputación de las sumas de $ 3:476.556,25 y $ 100:542.639,99, con cargo a la Actividad 508002301, Derivado 271000, sin disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento remitido se ajusta a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
2) que no obstante, se comprometió  un gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Observar el gasto;
1. [bookmark: _GoBack]Comunicar al Contador Delegado;
1. Devolver las actuaciones. 
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